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DOÑA ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada 

el día veintitrés de junio de dos mil veintitrés, adoptó, con el cuórum de la mayoría requerida, 
siguiente acuerdo: 

 

«10. DETERMINACIÓN DEL RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE LOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PARCIAL; DIETAS POR 
ASISTENCIA A LAS SESIONES DEL PLENO, DE LAS COMISIONES DE PLENO Y DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DIETAS DE LOS VOCALES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE 
DISTRITO 

Se adopta el siguiente acuerdo: 

I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de junio de 2023, fruto de las elecciones municipales celebradas 
el día 28 de mayo de 2023, se constituye la nueva Corporación Municipal, tras lo cual 
corresponde establecer el régimen retributivo e indemnizaciones de los miembros de la 
Corporación que ejercerán su cargo con dedicación exclusiva o parcial, en el marco 
establecido por los artículos 75, 75 bis y 75 ter 123.1, n), de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).  

II. Con fecha 22 de junio de 2023, la secretaria general del Pleno y sus 
Comisiones emite un informe relativo a la determinación del régimen retributivo de los 
miembros de la Corporación que ejercerán su cargo con dedicación exclusiva o parcial, 
en el mandato corporativo 2023-2027, de las dietas de los miembros de la Corporación 
por asistencia a las sesiones del Pleno, de las Comisiones de Pleno, y sus Organismos 
Autónomos, y de las dietas de los vocales de las Juntas Municipales de Distrito. 

III. Con fecha 22 de junio de 2023, la Intervención General fiscaliza el expediente 
favorablemente. 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A) Normativa aplicable. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
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• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. 

• Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023. 

• Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria (en adelante, ROGA). 

B) Consideraciones Jurídicas. 

Primera.- El art. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, establece que los miembros de las corporaciones locales pueden 
percibir retribuciones por el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con 
dedicación exclusiva o dedicación parcial, en este caso por el tiempo efectivo de 
dedicación. 

Si bien la norma, en su aprobación inicial, no establecía cifra alguna, la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local -LRSAL-, introdujo el art. 75 bis en la citada LRBRL, estableciendo unos límites 
máximos que pueden percibir los miembros de las corporaciones locales en función de 
los habitantes del municipio, y por tanto este precepto tampoco concreta los importes 
legales, fijando como referencia la retribución del Secretario de Estado. 

Por ello la disposición adicional 27.ª de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (en adelante, LPGE 2023) regula el 
límite máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales por 
todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios: 

“Disposición adicional vigésima séptima. Régimen retributivo de los miembros 
de las Corporaciones Locales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y considerando lo dispuesto 
en el artículo 21 de la presente ley, el límite máximo total que pueden 
percibir los miembros de las Corporaciones Locales por todos los conceptos 
retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que, en su caso, tengan 
derecho aquellos funcionarios de carrera que se encuentren en situación de 
servicios especiales, será el que se recoge a continuación, atendiendo a su 
población: 

Habitantes 
Referencia 

– 
Euros 

Más de 500.000. 116.160,05 

300.001 a 500.000. 104.544,03 
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Habitantes 
Referencia 

– 
Euros 

150.001 a 300.000. 92.928,03 

75.001 a 150.000. 87.120,59 

50.001 a 75.000. 75.504,62 

20.001 a 50.000. 63.888,61 

10.001 a 20.000. 58.080,05 

5.001 a 10.000. 52.272,61 

1.000 a 5.000. 46.464,02 

(…)”. 

 

Por ello, se propone que el régimen retributivo e indemnizaciones de los 
miembros de la Corporación que ejercerán su cargo con dedicación exclusiva o parcial, 
en el mandato corporativo 2023-2027, se mantenga en las mismas cuantías 
retributivas que las vigentes aprobadas por acuerdos plenarios de fecha 20 de junio 
de 2019, por el que se aprueban los importes de las retribuciones y gastos 
correspondientes a los miembros de la Corporación con dedicación exclusiva y 
dedicación parcial para el mandado Corporativo 2019-2023, así como por sus 
posteriores modificaciones mediante acuerdos de fecha 26 de julio de 2019, relativo a 
la cuantía a percibir por los concejales en régimen de dedicación parcial del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, y acuerdo de fecha 25 de marzo de 2022, 
de modificación y adecuación del régimen retributivo de los miembros de la 
Corporación. 

Segunda.- Sobre la determinación del número de concejales de la Corporación 
que ejercerán sus cargos en régimen de dedicación exclusiva.  

De acuerdo con el informe de fecha 22 de junio de 2023, emitido por la 
secretaria general del Pleno y sus Comisiones, la determinación del número de 
concejales de la Corporación que ejercerán sus cargos en régimen de dedicación 
exclusiva son los siguientes: 

CARGO Número 

Alcaldesa 1 

Concejales del Grupo de Gobierno con atribuciones de gobierno 14 

Concejales del Grupo Político Municipal Popular  1 

Concejales del Grupo Político Municipal Vox 1 

Concejales del Grupo Político Municipal Mixto 1 
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La determinación del número de concejales de la Corporación que ejercerán sus 
cargos en régimen de dedicación parcial son los siguientes: 

CARGO Número 

Concejales del Grupo Político Municipal Popular  4 

Estos asumirán la celebración de los matrimonios civiles en los términos 
dispuestos en el apartado dispositivo segundo del decreto de la alcaldesa número 
26302/2023, de 19 de junio, así como las portavocías adjuntas de su grupo político 
municipal y las presidencias o vicepresidencias de órganos colegiados complementarios 
que la alcaldesa, en su caso, les delegue, y que en su conjunto deberán de representar 
como mínimo una dedicación horaria de 30 horas semanales.  

Tercera.- Sobre el establecimiento del régimen retributivo de los miembros 
de la Corporación, a satisfacer por el desempeño de los cargos que se indican en 
régimen de dedicación exclusiva y parcial. 

En virtud de los acuerdos plenarios citados, se propone que el régimen 
retributivo de los miembros de la Corporación, a satisfacer por el desempeño de los 
cargos que se indican en régimen de dedicación exclusiva o parcial, sea el siguiente. 

CARGO 
IMPORTE BRUTO ANUAL 

(2023) 

Alcaldesa 71.400,00 € 

Concejales de gobierno 67.320,00 € 

Concejales delegados 66.300,00 € 

Concejales de otros grupos con dedicación exclusiva 51.000,00 € 

Concejales de otros grupos con dedicación parcial 50.490,00 € 

 

Los anteriores importes se abonarán en catorce pagas anuales, dos de ellas con 
carácter extraordinario, en los meses de junio y diciembre, proporcionales al tiempo en 
que se haya desempeñado el cargo. Estos importes se actualizarán el 1 de enero de 
cada año en los términos establecidos en la Ley de Presupuestos del Estado. 

Las retribuciones se percibirán a partir de la asunción del desempeño del cargo 
con atribuciones de gobierno, salvo la alcaldesa, que las percibirá desde el día 17 de 
junio de 2023, así como el tercer teniente de alcalde, don Francisco Hernández 
Spínola, que igualmente, las percibirá desde la fecha de su toma de posesión de 
concejal, al operar esta la suspensión en su situación de jubilación. 

Respecto a las dietas por asistencia a sesiones de los miembros de la Corporación 
y de los vocales de las Juntas Municipales de Distrito. 
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- Dietas de los miembros de la Corporación: Los importes por asistencias 
efectivas a sesiones de los órganos colegiados de que forman parte miembros de la 
Corporación que no cuenten con dedicación exclusiva/parcial, hasta un máximo de 
siete (7) asistencias mensuales, serán los siguientes: 

 

DIETAS  
IMPORTE BRUTO ANUAL 

(2023) 

Sesiones del Ayuntamiento Pleno 250,00 € 

Sesiones de las Comisiones de Pleno 150,00 € 

Sesiones de Organismos Autónomos 150,00 € 

 
- Dietas de los vocales de las Juntas Municipales de Distrito: El importe por 

asistencias efectivas a sesiones de las Juntas Municipales de Distrito, será el siguiente: 
 

DIETAS  
IMPORTE BRUTO ANUAL 

(2023) 

Sesiones de Juntas Municipales de Distrito 100,00 € 

 

Cuarta.- Cuantificación.  

El coste del régimen retributivo de los miembros de la Corporación en el 
mandato corporativo 2023-2027 que se proponen por la alcaldesa, referidos a la 
anualidad 2023, para el período comprendido entre el día 17/06/2023 y el día 
31/12/2023 va referido a la alcaldesa y el primer teniente de alcalde, el coste del resto 
de miembros de la Corporación está calculado desde el día 23/06/2023 al día 
31/12/2023: 

 
  BRUTO MESUAL       

PUESTO 
Retrib. 
Anual 

Sueldo 
Base 

Paga 
Extra Retrib. 

% Cuota 
Patronal 

Cuota 
Patronal Coste € 

Alcalde 71.400,00 5.100,00 850,00 5.950,00 31,90 1.434,06 7.384,06 
1.º Teniente de 
Alcalde 67.320,00 4.808,57 801,43 5.610,00 31,90 1.434,06 7.044,06 

                

    BRUTO MESUAL       

  
Retrib. 
Anual 

Sueldo 
Base 

Paga 
Extra Retrib. 

% Cuota 
Patronal 

Cuota 
Patronal Coste 

Concejal/a de 
Gobierno 67.320,00 4.808,57 801,43 5.610,00 31,90 1.434,06 7.044,06 
Concejal/a 
Delegado 66.300,00 4.735,71 789,29 5.525,00 31,90 1.434,06 6.959,06 

Concejal Oposición 51.000,00 3.642,86 607,14 4.250,00 31,90 1.355,75 5.605,75 
Concejal Oposición 
Tiempo Parcial 50.490,00 3.606,43 601,07 4.207,50 31,90 1.342,19 5.549,69 
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  DEL 17/06/2023 AL 31/12/2023 

Días Puestos 
Sueldo 
Base 

Paga 
 Extra Retrib. 

Cuota 
Patronal Total € 

194 1 32.980,00 5.496,67 38.476,67 9.273,59 47.750,26 

194 1 31.095,42 5.182,58 36.278,00 9.273,59 45.551,59 

  2     74.754,67 18.547,18 93.301,85 

              

    DEL 23/06/2023 AL 31/12/2023 

Días Puestos 
Sueldo 
Base 

Paga 
 Extra Retrib. 

Cuota 
Patronal Total 

188 7 210.935,97 35.156,03 246.092,00 62.907,46 308.999,46 

188 6 178.062,72 29.677,32 207.740,04 53.920,68 261.660,72 

188 3 68.485,77 11.414,22 79.899,99 25.488,09 105.388,08 

188 4 90.401,16 15.066,84 105.468,00 33.644,24 139.112,24 

  20     639.200,03 175.960,47 815.160,50 

              

 total 22   total  713.954,70 194.507,65 908.462,35 

 

Quinta.- De la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar el gasto 
presupuestario asociado al presente acuerdo de aprobación del régimen retributivo de 
los miembros de la Corporación en el mandato corporativo 2023-2027.  

Constan en el expediente los documentos contables de reserva de crédito para 
atender al gasto presupuestario que se financia, en las siguientes aplicaciones 
presupuestarias: 

• Aplicación presupuestaria: 00001 91200 10000-, RC (220230016812), del 
presupuesto del ejercicio 2023, en concepto de retribuciones básicas órganos de 
gobierno, retribuciones miembros de la corporación local periodo, 17/06/2023 a 
31/12/2023, por importe de 713.954,70 €. 

 
• Aplicación presupuestaria 05036 23100 16000 RC (220230016811), del 

presupuesto del ejercicio 2023, en concepto de seguridad social, cuota patronal 
miembros de la corporación local, periodo 17/06/2023 a 31/12/2023, por 
importe de 194.507,65 €. 

 

Sexta.- Consta en el Expediente el informe preceptivo de fiscalización favorable 
emitido por la Intervención General con fecha 22 de junio de 2023. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la 
alcaldesa, el Pleno  

 
ACUERDA 

PRIMERO. La determinación del número de concejales de la Corporación que 
ejercerán sus cargos en régimen de dedicación exclusiva.  

CARGO Número 

Alcaldesa 1 

Concejales del Grupo de Gobierno con atribuciones de gobierno 14 

Concejales del Grupo Político Municipal Popular  1 

Concejales del Grupo Político Municipal Vox 1 

Concejales del Grupo Político Municipal Mixto 1 

SEGUNDO.- La determinación del número de concejales de la Corporación que 
ejercerán sus cargos en régimen de dedicación parcial: 

CARGO Número 

Concejales del Grupo Político Municipal Popular  4 

 

Estos asumirán la celebración de los matrimonios civiles en los términos dispuestos 
en el apartado dispositivo segundo del decreto de la alcaldesa número 26302/2023, de 19 
de junio, así como las portavocías adjuntas de su grupo político municipal y las 
presidencias o vicepresidencias de órganos colegiados complementarios que la alcaldesa, 
en su caso, les delegue, y que en su conjunto deberán de representar como mínimo una 
dedicación horaria de 30 horas semanales.  

TERCERO.- Aprobar el establecimiento del régimen retributivo de los miembros de 
la Corporación, a satisfacer por el desempeño de los cargos que se indican en régimen de 
dedicación exclusiva o parcial. 

CARGO 
IMPORTE BRUTO 

ANUAL 
(2023) 

Alcaldesa 71.400,00 € 

Concejales de gobierno 67.320,00 € 

Concejales delegados 66.300,00 € 

Concejales de otros grupos con dedicación exclusiva 51.000,00 € 

Concejales de otros grupos con dedicación parcial 50.490,00 € 
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CUARTO.- Los anteriores importes se abonarán en catorce pagas anuales, dos de 
ellas con carácter extraordinario, en los meses de junio y diciembre, proporcionales al 
tiempo en que se haya desempeñado el cargo. Estos importes se actualizarán el 1 de 
enero de cada año en los términos establecidos en la Ley de Presupuestos del Estado. 

Las retribuciones se percibirán a partir de la asunción del desempeño del cargo 
con atribuciones de gobierno, salvo la alcaldesa, que las percibirá desde el día 17 de 
junio de 2023, así como el tercer teniente de alcalde, don Francisco Hernández 
Spínola, que igualmente, las percibirá desde la fecha de su toma de posesión de 
concejal, al operar esta la suspensión en su situación de jubilación. 

QUINTO.- Aprobar las dietas por asistencia establecidas de los miembros de la 
Corporación y de los vocales de Juntas Municipales de Distrito: 

- Dietas de los miembros de la Corporación: Los importes por asistencias 
efectivas a sesiones de los órganos colegiados de que forman parte miembros de la 
Corporación que no cuenten con dedicación exclusiva/parcial, hasta un máximo de 
siete (7) asistencias mensuales, serán los siguientes: 

DIETAS  
IMPORTE BRUTO ANUAL 

(2023) 

Sesiones del Ayuntamiento Pleno 250,00 € 

Sesiones de las Comisiones de Pleno 150,00 € 

Sesiones de Organismos Autónomos 150,00 € 

 

- Dietas de los vocales de las Juntas Municipales de Distrito: El importe por 
asistencias efectivas a sesiones de las Juntas Municipales de Distrito, será el siguiente: 

DIETAS 
IMPORTE BRUTO ANUAL 

(2023) 

Sesiones de Juntas Municipales de Distrito 100,00 € 

 

SEXTO.- Autorizar el gasto correspondiente que se derive del régimen retributivo 
establecido en el presente acuerdo con cargo a los créditos presupuestarios en las 
aplicaciones presupuestarias que se relacionan y cuyas retenciones de crédito obran en 
el expediente.  

• Aplicación presupuestaria: 00001 91200 10000-, RC (220230016812), del 
presupuesto del ejercicio 2023, en concepto de retribuciones básicas órganos de 
gobierno, retribuciones miembros de la corporación local periodo, 17/06/2023 a 
31/12/2023, por importe de 713.954,70 €. 

• Aplicación presupuestaria 05036 23100 16000 RC (220230016811), del 
presupuesto del ejercicio 2023, en concepto de seguridad social, cuota patronal 
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miembros de la corporación local, periodo 17/06/2023 a 31/12/2023, por importe de 
194.507,65 €. 

SÉPTIMO.- Notifíquese a los grupos políticos municipales constituidos, a la 
Intervención General, al Órgano de Gestión Económica-Financiera, al Órgano de 
Presupuestación, al Servicio de Recursos Humanos, así como a los presidentes de 
Distrito. 

RÉGIMEN DE RECURSOS. 

Contra este acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, se podrá 
interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la 
recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor 
de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-
administrativo, señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se publica, 
podrá interponerse RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la 
publicación en el BOP del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho 
plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1, 
párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, 
y podrá interponer recurso contencioso- administrativo en el plazo de SEIS MESES, 
computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso potestativo de 
reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estime oportuno 
interponer para la mejor defensa de sus derechos». 

 

 

ASIMISMO CERTIFICO, que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la 
sesión plenaria de veintitrés de junio de dos mil veintitrés, y, por consiguiente, con la reserva 
del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el 
artículo 122.5.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
de orden y con el visto bueno de la Excma. Sra. presidenta del Pleno. 
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Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firmas electrónicas. 

 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA DEL PLENO, 
 
 
 
 
 

Carolina Darias San Sebastián 
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